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1.*» laye», Órdenea y anunclot ana ha van de Inaertarar en loa 
«•i anuía O P I C I A U B ae han de mandar al Jefa Político reauectivo, 
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!e pnollca todea loa dina, excepto lo doenUaoa 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo deleche. 
T E L E F O N O 2.911 

Hjf D 1 E 7 A DOCF v DB TRES * S »í> 

P R E C I O O L S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; íuera de ella, $,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilie, 3 pesetas mensua
les y lut i a de elle, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en MearM, e n la Admiuistrrclon del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de est». capital, directamente por 
medio de carta á la Administración cor» Inclusión del Importe del tterr.po 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DB INSBRCIONB1 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 
Id. particulares en la 1.' 2.» y 3.* plana. 

0,50 pts. 
1,00 • 

'd. en la 4.* plena.... 0,75 e 

Hamaro suelto, f 0 c é n t i m o * 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

M . la Reina Doña Victoria Eugenls, 
ûs Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

t infantes, continúan sin novedad en su ¡in
sertante salud. 

Dt igual beneficio disfrutan las demás 
ersonas de la Augusta Real Familia. 

— - . m m a • a — 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OIRAS PUBLICAS 

C a m i i 

Los Ayuntamientos de Ceaicieatos (Ma
drid) y Pelahustáa (Toledo) solicitan de 
este Gobierno civil, en instancia fecha iX 
del actual, la declaración de utilidad públi-
oa de un camino vecinal que uaa emboe 
pueblos. 

Lo que se baca público por medio del 
presente B O L E T Í N O F I C I A L a las efectos pro
venidos en el artículo i . * de la ley de Ca
minos vecinales de ig de Junio de 1911 y 
en cumplimiento ds lo prevenida ca al ar
tículo 7 ° del Reglamento provisioael para 
la ojecución de ia citada Ley, a fia de que 
los particulares y eatidadee interesados pue
dan presentar, en el improrrogable placo da 
quinoe días, ante las respectivas Aloaldíes 
de Cenicientos (Madrid) y Pelahustáa (To
ledo), las reclamaciones que consideren pro 
cedontes contra la declaración de utilidad 
pública que se solicita. 

Madrid, 27 do Enero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernaada Merino. 
(Núm. 38s.) 

Don Teodoro Ximénez y Hernández, Abo
gado Jefe de Negociado de teroera clase 
de Administración civil, Fiscal instructor 
para la formación de expediente de in
greso de Don Mariano Caro Vallejo en 
la Orden civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que Doa Mariano Caro 

Vallejo, Enfermero del Hospital pro
vincial, según anteeedentes que han ser
vido de base para la i n s t r u c c i é n de 
«te expediente, se ba distinguido de un 

modo n levante por su coló, solicitud y 
abnegación durante las últimas epidemias 
de tifus exantemático ocurridas en los años 
1913 y 1914, asi como en los sucesivos en 
que viene prestando servicio a los enfermos 
atacados de dicha dolencia, dando mues
tras de tan generosos y humanitarios sentí 
mientos que, despreciando los riesgos del 
contagio, los asistía solícito, cambiándolos 
de locho y llevándolos al baño, llegando en 
su obra humanitaria a contraer ia enferme
dad tífica y a estar en peligro de muerte, 
cuya conducta le ha hecho acreedor a la 
admiración y respeto de todos. 

Estos hechos, que tanto ensalzan al que 
los realizó, no pueden dejarse íin la mere
cida recompense; y en su vista, y teniendo 
presante lo prevenido en los artículos 1 0 y 
7.* del Real decreto de 29 de Julio de 1910 
en relación con ei Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857, he acordado conceder 
un plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de la publicación do este edicto, para 
que puedan exponerse ante esta Fisca ía, 
constituida a este efecto en este Gobierno 
civil, Negociado 3." de la Secretaría, todo* 
los días laborables, de aneo a seis de la 
tarde, cuantas alegaciones en pro o en con
tra ss consideren justas o convenientes, a 
fin de depurar los actos realizados por Don 
Mariano Caro Vallejo. 

Madrid, 1 * de Febrero de 1916. 
El Fiscal instructor, 

Teodoro Jiménez y Hernández. 
(Núm. 476.) 

Diputaron provincial 
C. .ntndur í n . — N e g o c i a d o 4. a 

AVISO 

En cumplimiento del precepto legal, pre
vengo a los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos de la provincia la obligación que 
tienen de ingresar en la Caja de esta Cor 
poración sus respectivas cuotas de contin
gente provincial correspondientes al primer 
trimestre del presente año. cuyo pago efec
tuarán dentro de la primera decena del 
próximo mea de Febrero. 

A l mismo tiempo les intereso el pago de 
lo que adeudan por atrasos de años anterio
res, así como lo correspondiente a las obli
gaciones municipales a aquellos que las 
emitieron an paga de atrasos per el mea -

cionado concepto; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, y per sensible que sea, 
la Diputación procederá contra los morosos 
a tenor de *© que la Ley preceptúa. 

Madrid, 24 de Enera de 1916. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 334.) 

Enterada esta Corporación de que por 
D on Gonzalo do Carlos Abolla, Gerente de 
La industrial Española, han sido entrega
dos 2co kilogramos de galletas con destino 
a los acegiios, acordó, en sesión de 19 del 
corriente, se den las gracias al donante, 
haciendo público este acuerdo on el B O L E 

T Í N O F I C I A L para estímulo de otras carita
tivas personas. 

Madrid, 21 de Enero de iqio. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
(Núm. 362.) 

Junta monieipal del Dos» eltetml 
SAN AGUSTIN 

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario 
de la Junta municipal del Censo electo
ral de cata Villa. 
Certifico: Que en sesión celebrada en 

dos del corriente mes por la expresada Jun
ta ha quedado «eastititufda la misma para 
todos los efectos que determina el artículo 
15 de la Ley, y próximo período de vida le
gal, on la forma siguiente: 

Presidente. 
Don Emilio Martín Benito, designado por 

la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales. 

Don Felipe de la Sorna Pascual, Con
cejal. 

Don Vicente Berrocal Martín, ex Juez. 
Don Félix Márquez Martín , contribu

yente. 
Don Julián García Olalla, contribuyente. 
Don Buenaventura Jiménez Martín, in

dustrial. 
Don Patricio de Mingo Sanz, industrial. 

Suplentes. 
Don Melitón Sanz Nieto, Concejal. 
Don Ildefonso Ortega González, ex Juez, 
l ion Enrique Martín Berrocal, contribu

yente. 

Don Florentino Martín y Martín, indus
trial. 

Doa Francisco Sanz González, indus
trial. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, firmo la presente con al 
vistobueno del señor Presidente en San 
Agustín, a veinte de Enero de mil novecien
tos diez y seis. 

V . " B . * 
El Presidente, 

Emilio Martín. 
Lucio Bermejo. 

'Núm. 389.) 

CHINCHON 
Doa Miguel Recas y Martínez, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, ea 

sesión de primero de Diciembre de 1915, 
y en cumplimiento del art. 22 de ia Ley de 
8 de Agodo de 1907 y de las demás dispo
siciones sobre la materia, ha acordado, para 
que rija on cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próxima, la desig
nación de locales siguiente: 

Sección primera del Ayuntamiento. — 
Casa Escuela de niños, calle de las Huertas, 
núm. 4 duplicado 

lección segunda de ídem.—Casa Escuela 
de niñas, calle de los Solares, núm 2. 

Sección primera do la vlisericordia.— 
Casa Escuela do niñas, callo de la Tahona, 
núm. 7. 

Socción segunda do ídem.—Casa Escuela 
da niñas, calle de las Huertas, núm. 5. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes otado, expido la pre
sente con el V . ' B .* del señor Presidente 
en Chinchón, a primero de Enero de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B . ' 
El Presidente, 

Teódulo de la Peña. 
Miguel Recas. 

(Núm. 330.) 

• • ••••» aj . aj 

ministerio ae Tomento 
H o a l a r d a n . 

limo. Sr.: El artículo 64 de la vigente 
Ley contra las plagaa del campo de ai de 
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Mayo de 1908 preceptúa que loa trabaje* 
de extiaoién del germen de langosta en la 
campada de otoío e i a riera» habrán de ter
minar, l ia excuaa alguna, el día éltimo del 
corriente mea; pero habiéndose dirigido a 
este Ministerio el Gobernador «mi ds Ba 
dsjoz msnifestando la conTcnicncia de pro
rrogar dicho plaso por haber Imposibilitado 
la operación el mal estado del tiempo, con
trario a la recíteselos de dichos trabajes; 
S. M . el Rey («, D. §.), considerando aten
dible la razén expuesta, ae ha servido dis
poner ss prorrogue, conforme se hizo en 
años anteriorss, por todo el mes de Febrero 
próximo, el plazo que la Ley concede para 
efectuar los aaneamientos ds terrenos inva
didos por contener germen de langosta en 
las provincias en que existe. 

De Real orden lo comunico a V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. 

Dios gusrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2b ds Enero de 1916. 

Salvador. 

Señor Director general de Agricultura, Mi
nas y Montes. 

(Núm. 367.) 

M i n i s t e r i o it l a G o b t n a r i » a 
EXPOSICION 

Señor: Con motivo de un oficio dirigido 
a este Ministerio por Is Socisdsd central de 
Arquitectos, en el qus se solicitaba la adop
ción de medidas de previsión de accidentes 
relacionadas con la seguridad de los anda
mio s y de las repetidas reclamaciones for
muladas por los obreros aceros ds este mis 
mo asunto, el Gobierno de V. M . , conven
cido de la importancia de esta cuestión, 
encargó al Instituto de Reformas Sosisles 
el oportuno informe, teniendo en cuenta 
no sólo la especial competencia de esta res
petable Corporación en la materia de que 
se trata, sino también la circunstancia de 
haber realizado ya hace años interesantes 
estudios sobre seguridad e higiene del tra
bajo, totalmeate aprovechable en la ocasión 
presente. No hace macho, el Consajo de 
Dirección del mencionado Instituto aprobó 
una moción encaminada a interesar de las 
Autoridades municipales y gubernativas 
que no concedieran licencia para construir, 
reparar o reformar edificios sin que per los 
funcionarías técnicos que de aquéllas de
penden se hiciese un escrupuloso reconoci
miento de la solidez ds los andamiajes, con 
arreglo a los principios de la resistencia de 
materiales. 

Punto fundamental de partida del lauda
ble fin que se persigna para garantizar la 
seguridad del trabajo y la vida del obra -
ro rs este reconocimiento escrupuloso de 
los andamios y la certificación de su segu 
tidad, trámites qus necesariamente deben 
preceder a la expedición de licencia de 
obras que conceden los Ayuntamientos, 
dandoasí a aque'lei certificados toda eficacia 
necesaria. Conviene, pues, establecer las 
reglas de carácter técnico a que han ds su 
jetarse los reconocimientos, así como aque
llas otras de vigilancia o inspección qne den 
la mayor virtualidad a las medidas de segu 
rioad qne se dicten para que tengan abso 
luto carácter prevectivo^ en evitación de 
accidentas que p->r su especial condición 
no están sujetos a plazo ni admiten espera. 
A este afecto, los trámites de la tunsión 
inspectora deben simplificarse, pre cindien 
dp del apercibimiento obligado en otra 
clase de infracciones, y llegando desde lue

go a la suspensión de todo trabajo en la 
parte de obra donde el andamio no se en
cuentre en las dsbidas condiciones de segu
ridad. 

Estudiado el asunto por el Instituto de 
Reformas Sociales en pleno, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con el dicta
men emitido por aquella Corporación, tie
ne el honor de proponer a V. M. el adjun
to proyecto de Decreto. 

Madrid, ao de Enero de 1916.—Señor: 
A L . R. P. de V . M . , Santiago Alba. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción; de acuerdo con mi Consejo de Mi> is-
tros, y co forme si dictamen emitido por 
el Instituto de Reformas Sociales, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articule :.° Los andamios total o par

cialmente colgados usados para el revoco o 
reparación de fachadas, en su organización 
y detalles han de reunir las condiciones que 
se establecen en el present- Real decrete y 
las generales de estabilidad y resistencia. 

Art. 2 * Les pescantes estarán consti 
tuídos preferentemente por vigas lamina
das de hierro, con sección conveniente para 
que den un coeficiente de seguridad no me 
ñor a un quinto de la carga de fractura cal
culada prudencialmente por el estado en 
que se encuentra el referido material. 

A falta de estos pescantes de hierro la
minado se podrá emplear madera, siempre 
qne sea sana, sin nudos peligrosos para su 
resistencia y de la escuadría necesaria para 
que su coeficiente de seguridad esté dentro 
de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Art. 3.* Las palomillas de baicón o pie 
zas semejantes destinadas a completar la 
estabilidad del andamie, aunque residiendo 
siempre en los pescantes de resistencia del 
conjunto; el tablonaje en sus a?eyos, ca
bles, cadenas, poleas, herrajes, polipastos y 
demás accesorios de suspensión deberán 
ser siempre por sus cuadrí?s, dimensiones 
y naturaleza, capases para resistir los es
fuerzos mecánicos a que han de ser some 
tidos. 

Art 4.* Las cuerdas de suspensión, co
mo elementes principales de resistencia del 
conjunto, serán de cáñamo, en buen esta
do de servicio y de las dimensiones que re-
oíame la magnitud de les pesos suspen
didos. 

A TI. 5.* Las distaners entre cada dos 
andamios ne será mavor de un metro 8o 
centímetros. 

Art. 6.* Se colocarán convenientemen
te aseguradas a les andamios una o n á« es
caleras que den acceso fácil y seguro a ellos. 

Art. 7.* Queda prohibido el uso de 
quitamientos de cuerdas, y será obligatorio 
el empleo de barandilla ifgida de maderas, 
enterizas o no, pero de resistencia suficien 
te, y sólidamente aseguradas para que pue
da impedir la caída de los obreros. 

Art. 8 " Laa tablas, tablones o piezas de 
cualquier clase que forman el piso de los 
andamios estarán sujetas é% modo que no 
puedan moverse ni bascular al pisar sobre 
ellas. 

Art. 9.° Kara «vitar la caída entre lo» 
andamios y fachada, se colocarán planchas 
de tablones en les espacios entre los balco
nes del piso inmediato al en qne se esté tra
bajando a u n de cortar la altura en caso de 
accidente. 

Art. 10. Se evitará la acumulación de 
materiales en los andamios, no poniendo 
en ellos más que lo preciso para c! trabajo 
que se está t jeoutando. El peso de estes ma
teriales, así como el aparato de cualquier 

clase que ss coloquen sobre dichos anda
mios por exigencias lnelndiblss de Is cons
trucción, se tendrán en cuenta para el cálcu
lo de su estabilidad y resistencia. 

Art. 11. La anchara del piso del anda
mio será la precisa para facilitar la estancia 
de los obreros y la eelocacién de los mate -
ríales necesarios. 

Art. 12. Lea obreros que no trabajen 
sobre el andamio, sino en su montaje o so
bre cornisas, tejados u O T S S elementos de 
la construcción misma que ofrezcan peligro 
de caída, deberán estar unidos por cintnro-
nes de seguridad, correas, cuerdas, etc., a 
puntos de enlace fijados sólidamente. 

Art. 13. No ss podrá hacer uso de les 
andamios total a parcialmente colgados sin 
que previamente hayan sido reconocidos 
por un Arquitecto municipal, y sin que ésta 
extienda un certificado de que, además de 
cumplir ei andamio lo que se disoone en el 
presente Real decreto, reúne las condicio
nes generales de seguridad. 

Art. 14. Encomendado a la Inspección 
del trabaje, por Real decreto de 1.* ne 
Marzo de 1906, el cumplimiento d« la ley 
de Accidentes en todo lo que hace referen
cia a la previsión de les mismos, una ves 
comenzadas las obras, los Inspectoras del 
trabajo serán los encargados de la vigilan
cia de los andamios, para que ofrezcan «n 
todo momento las garantías genéreles de 
seguridad con arreglo a la técnics, y qne se 
•umpla cuanto se dispone en el prssents 
Real decreto. 

Art. 15. Los Inspectores del trabajo le
vantarán desde luego acta de infracción, y 
seguirá ésta los trámites legales, siempre 
que al inspeccionar un andamio considere 
que existe peligro respecto de la estabilidad 
de todo o parte del mismo. 

Art 16. A los efectos del articule ante 
rior, queda modificado el artícelo 47 del 
Reglamento para el servicio de la Inspec
ción del trabajo, aprobado per Real decre
to de 1.* de Marzo de 1906, can la adición 
del siguiente párrafo: 

«Cuando la falta que observe el Inspec
tor se refiera a accidentes del trabajo, y a 
juicio del mismo exista peligro, al no reme
diarse inmediatamente prescindirá del sis
tema persuasivo, * sí como el del acta de 
apercibimiento, y levantará desde luego la 
correspondiente acta de infracción.» 

Dado en Palacio, a veintitrés de Enero 
de mil novecientos diez y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, 

San tinco Alba. 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar, mediante subasta pública, 
el suministre de piedra labrada psra el ser 
vicio de Fontanería Alcantarillas tanto en el 
Interior como en el Ensanche hasta el 31 de 
Diciembre de 1919. Los precies que servi 
rán de base a la licitación constan en los 
pliegos de condiciones y el consumo se 
calcula anualmente en 4.500 pesetas. 

Los Matadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 225 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante 

la definitiva de 450 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día tres de 
Marzo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 34 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
placo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decrete de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante como determina el ar
tículo i? del pliego de condiciones faculta
tivas. 

Anunciada esta subasta durante el piazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 27 de Enero de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.', y al presentar• 
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
piedra labrada para Fontanería Alcanta
rillas). 
D. . . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
del suministre de piedra labrsda para el 
ramo de Fontanería Alcantarillas del Inte 
rior y Ensanche, hasta 31 de Diciembre 
de 1919, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia del día de , confor
me en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos 
o con la baja de—tanto por ciento, en le
tra—en todos los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 403.) (E.—35.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 26 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones, de la su
basta que intenta celebrar para contratar el 
suministro del calzado que se calcuia nece
sario para los alumnos del Colegio de Saa 
Ildefonso durante 1916. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í » 

O F I C I A L de la provincia, dentro de cuy» 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 



Sábado 5 de Febrero He 1916 
• U l — l ^ J . . 

tendrán por desechadas cuantas en este caso 
te presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 39 del Real 
decreto e Instrucción de 34 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 31 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 443.) (E - 3 6 . ) 

•sta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de ao de Diciembre ante-
rior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contra
tar la construcción y conservación de los 
pavimentos de basalto que se instalen en Jas 
vías públicas de tsta Capital, hasta 31 de 
Diciembre del 920. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
SuDastas), en las horas de diez a dos, du
rante los veinte días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subí sta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los vei nte 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 3i de Enero de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 444.) . (E.—37.) 

S e c r e t a r í a , — N e g o c i a d o 4.° 

En cumplimiento a lo preceptuado en el 
párrafo 2 • del artículo 62 de las Ordenan
zas municipales, se anuncia al público que 
este Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión de 31 de Diciembre último, se ha ser
vido aprobar el proyecto de alineaciones del 
Campillo de las Vistillas que se detalla en 
el plano del Arquitecto municipal de la 
quinta Sección de 4 de Julio de 1914, con 
la modificación acordada por el Ayunta
miento, y cuyo proyecto se halla de mani
fiesto en el Negociado 4 . 0 de esta Secreta
ría, por término de treinta días, a contar 
desde ia fecha de la publicación del pr. sen-
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en cuyo plazo po irán, cuantos se 
sonceptúen interesados en el mismo, for
mular las reclamaeienes u observaciones 
que estimen convenientes a su derecho. 

Madrid, veint nueve de Enero de mil no
vecientos diez y seis. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 492.) ( 0 - ? 3 . ) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
El día 22 del actual, sobre las trece ho

ras, desapareció del sitio conocido por Val-
delázaro, perteneciente a este término mu
nicipal, donde se encontraba pactando, una 
burra de la pertenencia del residente en 
este pueblo José del Toro Martínez; cuya 
burra tiene seis añas, alzada un metro treinta 

centímetros, pelo rucio, raza española, ase 
gurada en la Compiñía El Fénix Agrícola, 
marcada en la auca izquierda con la letra F 
número 2; iba aparejada cen tres pellejos 
de lana (dos churros y uno raso), cubierta 
de esparto, una manta-bufanda con rayas 
encarnadas y azules con ñecos; otra manta 
bufanda color oscuro con flecos, y otra 
mm ta capote color pardo, tarre y cincha 
de cuero y su collar al cuello con un cas
cabel. 

Y sospechándose que dicha cabt Hería ha
ya sido robada, suplico a todas las Autori
dades que, caso de ser habida, lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía, así como 
procedan a la detención de la persona en 
cuyo poder se en encontrase. 

Ribas y Vaciamadríd, 26 de Enero de 
1916. 

El Alcalde, 
Apolinar Alambra. 

(Núm 388.) (O.—21.) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico titular 
de es*a Villa, dotada con el su .-i J O anua 
de mil pesetas por la asistencia hasta cien 
familias clasificadas como pobres y tuerza 
del puesto de la Guardia civil y sus fami
lias, con las demás obligaciones que deter
mina la vigente ley de Sanidad, quedando 
el Profesor en libertad de abrir iguálate rios 
con las familias pudientes. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en el papel correspondiente en esta A l 
caldía, dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Collado Villalba, 24 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Prudencio Ramírez. 
(Núm. 491.) (O.—24.) 

EL MOLAR 
Por dimisión espontánea del que la des

empeñaba se encuentra vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta Villa, con 
la asignación anual de 399 pesetas y 601 
que se consignan en presupuesto para aten
der al suministro de medicamentos a lo-¡ 
pobres de la Beneficencia municipal, que 
se valorarán por la tarifa aprobada por Real 
orden de 15 de Septiembre de 1906, paga • 
das por trimestres vencidos de estas arcas 
municipales. 

Los aspirantes, que ostentarán el título 
de la Facultad, presentarán sus instancias 
debidamente documentadas en esta Alcal
día, en el plazo de veinte días, ontidos 
desde la in reción del pres nt > en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, pues pasados 
los cuales no se admitirá ningún 1. 

El Molar, 28 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Arroyo 
(Núm. 490.) (O.—22.) 

VALDEMORO 
Las cuentas generales de caudales de este 

Municipio, correspondientes al pasado ejer 
cicio de 1915, dictaminadas por el señar 
Regidor Síndico y fijadas por el Ayunta 
mi .•ato, se hallan de manifiesta en esta Se 
cretarfa municipal, por término de quince 
días, a los efectos del art. 161 de la Ley. 

Valdemero, 20 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontlveros. 
(Núm. 277 ) 

LAS ROZAS DS MADRID 
Hallándose vacante la Depositaría de fon

dos municipales de este Ayuntamiento, y 
desempeñada provisionalmente con el ca
rácter concejil, se anuncia por término de 

treinta días, a fin de que los que deseen 
eescmpeñarla preseaten sus solicitudes en 
esta Secretaría juntamente cen la fianza de 
cuarenta mil pesetas en metálico, bien de
positadas en el Basteo de España o Caja ge 
aeral de Ahorros, o sesenta mil en fincas. 

Las Rozas, a 13 de Enere de 1916. 
El Alcalde, 

Baltasar Lázaro. 
(Núm. 390.) (O.-20.) 

VALDILECHA 
Per dimisión del propietario se halla va

cante ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas 
y demás emolumentos legales. 

Las personas que se consideren aptas 
para su desempeño dirigirán sus instancias 
documentadas a la Alcaldía de mi cargo 
durante el plaza de quinao días, contados 
desde la inserción del presente en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provncia. 
Valdilechs, 24 de Enero de 1916. 

El Alcalde, 
Antonio Sánchez. 

(Núm. 383.) (O . -19 . ) 

MÓSTOLES 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa correspondientes al año de 1915, 
censuradas por el Regidor Síndico y apro
badas por el Ayuntamiento, quedan ex pues 
tas al público en esta Secretaría, por quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Móstoles, 26 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm 375.) 

A R A V A C A 
La cuenta general de fondos municipales 

de esta Villa, correspondiente al presupues
to de 1915, fijada definitivamente por el 
Ayuntamiento, previa censura del Regidor 
Síndico, se halla expuesta al público en la 
Secretaría de esta Corporación por término 
de quiace días, en cumplimiento y a los 
efectos del último párrafo del art. 161 de la 
ley Municipal. 

Aravaca, 27 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Baltasar Diez. 
(Núm. 374 ) 

T A L A M A N C A 
Las cuentas de fondos municipales del 

año 1915, que han sido censuradas por el 
señor Regidor Síndico y aprobadas por este 
Ayuntamiento, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de este mencio 
nado Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales pueden ser exa
minadas por cuantos lo tengan a bien, y 
producir las reclamaciones que creyeren 
pertinentes. 

Talamanca, a 26 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Teodora Sanz. 
(Núm. 377.) 

VALDEMORILLO 
Habiéndose aparecido al sitio de Eras 

Cerradas, en este término, un caballo ca
pón, pelo castaño, herrado, alzada peque
ña, con dos pintas blancas en el lomo y 
cola larga, se hice saber para que el dueño 
pueda recogerle, acreditando su propiedad, 
en plazo de doce días; pasada el cual se 
procederá a su venta en subasta pública. 

Valdemorillo, 29 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Victoriano Entero. 
(Núm. 417.) (E.—34.) 

Ceaorería de hacienda 
O E L A 

P R O V I N C I A O t M A D R I D 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Per la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictada la previdencia si
ga tente: 

De conformidad cen le dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruccién de 26 de Abril 
de ieee, declare incursos en el primer gra
de de apremie, y recargo de 5 por 100 so
bre el imperte desús descubiertos, a los con
tribuyentes sujetes a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidas en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misaaa Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos les requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de le prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregario Perezjuana. 
La Empresa del Teatro Martín. 
Funciones del 23 de Enera al 1 d e Fe

brero de 1916. 

DIRECCION GENERAL 
Baje. 

TESORO PUBLICO 
Y 

ORDENACION G E N E R A L 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de dos depósitos constituidos coa 
ios números 204.233 y 206.473 de entrada 
y 64.348 y 66.."73 de registra, en 11 de 
Enero de 1901, per Don Francisco Armesto 
y Binuesa, de su propiedad y en garantía de 
Don Manuel Fernández Bastida por la cons
trucción de los trozos séptimo y octavo de 
la carretera de Ribadeo a Vivero, Lugo, a 
disposición del señor Director general de 
Obras públicas, importante el primero de 
dichos deposites la suma de 14.125 pesetas 
y el segundo 1.600, ambos nominales en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100; esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artíeulo 48 del Reglamento 
de la Caja, ha acordado se aaulea los res
guardos de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto. 

Madrid, 22 de Eaero de 1916. 
El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

( N ú m . 3 ' 5 ) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Propiedades e lupuesios 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 31 do Di
ciembre último la segunda subast* pública 
para contratar el suministro de «L:.bores 
de tejera» necesario en las minas de Al
madén durante el corriente año, esta Di
rección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultá
neamente en la Administración general 



4 Sábado 5 <J> Febr.ro de 1916 

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares 
SERVICIOS DE SUBSISTENCIAS Y ACUARTELAMIENTO 

RESUMEN de las adquisiciones de artículos de inmediato consumo verificadas por este Establecimiento durante la segunda quincena 
del mes último. 

Nombres de los vendedores. Vecindad. 
» 

Artículos. Unidad. 

Precio de 
k unidad 

Péselas. 

Don Regino de la Peda Madrid Avena. Quintal métrico. 
» Don Antonio Fuertes Alcalá Carbón de cok 

Quintal métrico. 
» Carbón de cok 

Quintal métrico. 
» 

En estos artículos están incluidos los gastos de carga, acarreo y descarga, el importe de consumos y el 1,20 por 100 de pagos al Estado. 

Alcalá de Henares, 28 de Enero de 1916. 
El Director, 

J O S E O L I V E R 
(Núm. 406.) » (E.—33.) 

de las minas ds Almadén y en la Delega
ción da Hacienda de Ciudad Real, a las 
dooe en punto dsl dís 19 de Febrero próxi 
sao, osn estricta sujeción al pliego de cep 
diciones aprobado, que se hallará de mani
fieste en las expresadas oficinas, durante las 
horas de despache. 

El precio máximo admisible para el re
mate ss fija «n 30.015 pesetss, y las prepo-
sieienes, estendidas en papel del sello 11 .* y 
presentadas en pliegos cerrados, se admi 
tiran desde la publicación do este anuncio 
hasta «1 dia hábil anterior al anunciado para 
la subasta, han de ir acompañadas ds la 
cédula personal de su firmante y de la car
ta de pago que acredite haber conaignado 
previamente en metálico o su equivalente 
en papel admisible del Estado, en la Cajs 
general de Deposites o en cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad de 1.500,75 pesetas 

Les lidiadores acreditarán el pago de la 
contribución industrial correspondiente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes cen lo aateriormen 
te expresado y que en su redacción no se 
f justen al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que ¡-uscribe del pliego de 
condicicnes y relación presupuesto que Je 
acompaña para contratar «1 suministro de 
labores de tejera que se consideren necesa
rias para el servicio de las mit as de Alma 
den, correspondiente al año do 1916, se 
compromete a cumplirlas y a realiaar el 
mismo por la anticad que determina la 
condición catorce por toda la obra qne ex
presa la citada relación presupuesto (y en 
caso de que se haga b a j a se egresará), con 
la baja de (expresado per letra) per 
ciento de la obra «rdinar a, dejando intacto 
el de refractaria, co; forme a la condición 
novena. 

Domicilio del que suscribe. 

(Expresado por letra.) 
Fecha y firma. 

Madrid, 27 de Enero de 1916. 
El Director general, 

R. del Valle. 

(Núm. 442 ) <E . - 3 8.) 

PNÍÍWII ; mu 
J U Z Q A H V 9 S a-a I . M ^ T A N C I A 

INCLUSA 

Don Félix Ruz C ra, Juoz de primera ins 
tancia del distrito de la Inclus* de esta 
Corte. 
Por el presente, v en virtud de lo acor

dado en el juicio de abintestato de Doña 
Filomena Benero Monaco, natural que fué 
de Madrid, hija de Dr>n Santes y de Doña 
Juma, de estado soltera y de sesenta a se 
senta y cinco años de edad, ss snuncia por 
segunda vez la muerte sin testar de la ex
presada causante, ocurrida el dia 6 de No
viembre de 1914, en su domicilio de esta 
Corte, Plaza de San Miguel, número 6, 
piso tercero número 2, y se llama a los qu» 
se crean con derecho a su herensia, para 
que comparezcan ante dieho Juzgado a re
clamarlo, dentro del término de veinte 
días; bajo apercibimiento que, de no verifi 
cario, Ies parará el perjuicio a que hubiere 
lagar en derecho. 

Y para su inserción en el B O L U T Í N O F I C I A L 

de esta provincia se expide el presente ca 

Madrid a treinta y uno de Enero de mil no 
vecientos diez y seis. 

Félix Ruz Cara. 
E l Secretario, 

Angel Angulo. 
( C . - . 7 . ) 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia de 17 de) ac

tual dictada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte se ha admitido >a demanda deducida 
en nombre de Doña María Escanciano Lam
bau, asistida de su esposo, Don Luis A y uso, 
contra los herederos de Don José Esconda-
no y Casal, Don Enrique Escanciano y Ca
sal y otros, sobre pobreza para litigar en 
juicio sobre nulidad de escritura, mandan 
dose dar traslado de ella a los demandados, 
emplazándoles para que rn el término de 
nueve días comparezcan en autos personán
dose y contestando la demanda. 

Y desconociéndose el domicilio y actual 
paradero de Don Enrique Escanciano Casal 
y el de los herederos del Don José, cuyo 
nombre no consta, se les emplaza con la 
indicada demanda y a los fines que quedan 
expresados por medio de la presente, que 
se insertará en los periódicos oficiales y que 
expido en Madrid, a 29 de Enero de 1916, 

El Secrete rio, 
Antonio Aguilar. 

( C . - 1 9 . ) 

CENTRO 

Kn virtud de providencia dictada en este 
día por el señor Juez de instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, en cumpli
miento a una carta-orden de la Superiori
dad, referente al sumario seguido por estafa 
a instancia de Don Francisco Fleres Oroz-
ce, ae sacan a la venta en públion subasta 
las sigaientes fincas: 
A. —La cuarta parte proindiviso de una casa 

señalada con el número dnco de 
la Plaza Nueva, en la eiudad de 
Mojácar; tasada en sesenta y dos 
pesetas cincuenta y dos céntimos. 

B. — La cuarta parte proindiviso de une 
casa situada con el número quin
ce, en la calle de la Estación, de 
la misma ciudad; tasada en cin
cuenta pesetas. 

C. —Un trozo de tierra secano con tres hi 
güeras y siete algarrobos, sito en 
el pago del Cantal, término de 

Moá|car; tasada en trescientas pe
setas. 

D. —Dos fanegas de tierra secano, qne equi
valen a cincuenta y cinco áreas se
senta y ocho centiáreas, sita en la 
Cañada del Hornico, del repetido 
término; tasada en ciento veinti
cinco pesetas. 

E. —Un trance de tierra secano, sito en la 
cañada del Hinojar, del mismo 
término, cabida una fanega, que 
equivale a veintisiete áreas ochen 
ta y cuatro centiáreas; tasado en 
cincuenta pesetas; y 

F. —Un trance de tierra secano, cabida se
senta fanegas, una de ellas labori-
zada, ocupando casi un centro, y 
las restantes montuosas, equiva
lentes a treinta y ocho hectáreas 
sesenta y cuatro áreas, sito en el 
pago de la Puerta Azul y Alcanta
rilla, del referido término, deno
minado Majada de los Pagos; ta
sado en quinientas pesetas; hacien
do un total todas ellas de mil 
ochenta y siete pesetas cincuenta y 
des céntimos. 

Dicha subasta se celebrará doble y simul
táneamente en la Sala-audiencia de oate Juz
gado, sita en el piso principal de la casa nú
mero uno de ia calle del General Castaños, 
y en el de igu^l clase de Vera, habiéndose 
señalado para que tenga efecto el día vein
ticinco de Marzo próximo, a las tres de la 
urde, bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primara.—hiendo esta tercera subasta, salen 

a la venta diehas fincas sin suje
ción a tipo. 

Segunda.—Para tornar parte en la misma 
deberán consignar previamente los 
Heladores el diez por ciento de la 
indicada suma en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de De
pósitos. 

Tercera.—Si hubiere dos posturas iguales, 
se abrirá nuca licitación entre 
ambos postores ame este Juzgado, 
adjudicándose las fincas al que 
ofreciere mayor precio. 

Cuarta.—Les títulos de propiedad de di
ehas fincas han sido suplidos por 
certificación del Registrador de la 
Propiedad de Vera, 7 estarán de 
manifiesto hasta el acto de la su

basta en la Secretaría del que re. 
frenda, debiendo conformarse coa 
ellos les botadores, que no tendrán 
deieche a exigir otros. 

Madrid, treinta y uno ds Enero de mil 
novecientos diez y seis. 

V . # B.° 
El señor Juez. 

Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( C . - 1 8 ) 

CHAMBERI 

En los autos promovidos por Doña Ro
sario García y García sobre declaración de 
ausenda de Don Francisco Quílez Perea, 
natural de Víllarrobledo, provincia de A l 
bacete, hijo legítimo de Don Alfonso y de 
Doña Concepción, de cuarenta y seis años 
de eúsd, se ha dictado el auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, 'por ante mi el Secretario, 
dijo: Se declara ausente a Den Francisco 
Qullez Perea por su ignorado paradero des
de hace más de ocho años; y publíquese esta 
declaración judicial,a los efectos prevenidos 
en el artículo ciento ochenta y seis dei Có
digo civil, en la Gaceta de Madrid y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de e6ta provincia y de 
la de Albacete, librándose el correspondien
te eahorto. Así io mandó y firma el señor 
Don José Solar y Duroni, Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí, en Ma
drid, a diez de Enero de mil novecientos 
áiez y seis, de qne doy fe —José Soler.— 
Ante mi, Lioenciado Fulgencio Muzas. 

Y para su publicación en la Gaceta de 
Madrid y en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S ds 
«sta provinsis y de la de Albacete se expide 
el presente edicto en Madrid, a quince ds 
Enero de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B.* 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A -71 . ) 
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